
SEÑOR» 

Num.i 
Redor^y Colegíales dc.S.lllefonfo de AÍ 
cala^diaicn:.(^cen el Pleytó q ha tratada 

' co ellos,cl J-iccciadQ. lúa López, fohrc fu 
.cal idad,han.rcccbido muchos agrauios;,!©^ 
quales han padecido,y paliado en filcnxiot 
por no llegar a dar quexasá V^M^gcííad,/ 
porferel Pleyto déla condición que es; 

pero quando las dcmonftcacioncs, que con ellos fe han 
eho,y hazcn, fon tan extraordinarias y publicas, que prefu*» 
ponen en difeurfo prudencial, grandes dcJiííl’os y.dcfacatos; 
fe hallan obligados a dar razón a y.,M.dc lo que han hcchpf 
y con ellos fe hazc: fuplicarido^ VTirug ¿c maridar VC£ 
efte memorialen que ajuftadamcntc con lo que cftá en loi: 
procefios fe dira lo vn,o,y lo;otro» Y porque en efta ocafioa 
ía falido.«tro ijnprcfla,en defeníá del dicho l uán López, y 

el par^a Mblar dcfcompueftamente del dicho Colegio, fe 
fuponen muchas cofas,y fe callan otras. El dlpho Reiaorjy 
Colegiales,en teftitnonio de fu verdad,de mas q fe remititaa 
a los papeles y aélos indiuiduales,quieren y conficntcn,qu^ 
/c haga con ellos qualquicra dcraóHracion, ÍJfe hallare auer 
faltado en efta relación a la verdad que prometen , y par| 
mayor.prucua dan efte memorial,con firma fúya, auiendoe| 
de la parte contraria falido fin cllaj por eximirfe de h obliga 
.cion dcíudefenía. . . - ^: 

Núm.3r Hizo opoficion el Licenciado luán Lopcx a las^Colegiaf 
turAS luriftas del dicho Colegio, el año de i6ij» diofclc pof 

VJtZ inídíwante al Dotftor Diego Eernandeje, que oy es Canonij 

F.mr: 
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go de Alc;jJa3jy Catcdratíco ^'S^Thpmas 5 d qual auiendo 
hallado fuficícntc futidarncto para reprouar fu información, 

fe boluio al Colegio fm acabarla , viofe, y porque el opofi- 

tor auia tachado cinco teílígos por enemigos, para mas fa^ 
tisfacion Tuya 5 y juftificacion dei Colegio, fe le concedió 

fegundo informante al Doélor Don luán Quixanojfuc 

efte con orden de recibir en los lugares de la comarca, 

teftigos de fatisfacion, y con las diligencias nucuas que tru- 

xo,fc rcpfo'ü6.Recurrid a! Corifcjó el Licenciado luán Lo* 

pez. Kíandoféjque vh Colegial trüxeíe lainformacionjpara 

hazer relación dcllá.hizdla cl-DddorBrizjCanonigü que oy 

es de Cáiagocá , en Sala de Gouicrno, a donde le mandaron 

que fe boliueíle al Colegio,dando a entender ál pretendien¬ 
te, que hb tratafíc más deíle negocio:de que rcfultó facar de- 
erctoi,para que Icoycffen cajuilicia jcomo íc hixo,entregan¬ 
do fas ínforniacioncs a Don Gonzalo Pcrci de Valen^uela, 
y viftas piórcl^con otros papeles que prefentó el prctendicn 

te,y hecha relación de todo, fe mandaron fegunda vczbol- 

ucral Colegio, qucdandp‘el Cónfejó muy fatisfccho, de la 
^fíificaictbn que Le tenido en ñi rcprouacionjCon que el 

prctcndicntcfüc dcfpcdido/ No fe eferiuio eílcauto , niel 

Colegio faco tcílimpnió,atendicndoal crédito del opoíitor, 
y á que cftuuicflc mas fecrcta fu nota : cftuuofc en filcncio 

diez>íqs,hafta q^ auiendofe mudado las cofas;y todos los 

Golcgiales de aquel tiepo,boluio al negocio el año de 

ya hazer nucuas ¡nlhncias en el Confeso, en cuya Sala de 
Gbuierno fe mandó tercera vez traer a el las informaciones. 

Num,3 '' ^n elle vlcímo rccurfo,fc mandaron entregar a D. Diego 

de Contreras,/de fu relación rcfultó,que fe hizieffcn nueuas 

prucuas,y toando el nombramiento del informante al Co¬ 

legio,fe le quitó el Confcjo,y nombró a Don Pedro de Qui 

roga,el qual rcfpondio fer Catedrático, y no poder faltar en 

ííl curfo, fui grauc daño de los difcipulos, que pallado, pues 

ftltaua poco,yria hahazcrla diligencinjy que fiendo prcciffa 

ttiayor brcuedad,auia cíi el Colegio otros muchos Colegia¬ 

les 



Nuii].4 

Num.5 

■ les de íatisfacion y espfricnda, que yrian luego. Y fin em¬ 

baí go defta i'elpuefia,eftandp el Colegio fatisfccho de que íe 

elpcraria al dicho Don Pedro, oque mandarian nombrar 
' otro de aquella Comunidad , el Confejo nombró a D. luán 

de Molina Colegial de Cuenya d^ Salamanca , a quien dio 
comifsion para hazer nueiias prucüás, y entregó las hechas 

' por cJ Colegió. . 

Entendida cfta noued.id,el Colegio fe quexóá V.Magef- 
tad de] perjuyzio grauc que fe le haiia, y pidió,que todo el 

Confejo vicííeeik negocio , afsi en cüc articulo como en 
los demas,y fe le conccdio,fc vieffe en dos Salas juntas,y en 

ellas fe reuocó el dicho nombramiento ; mandando, que el 

Collcgial de Cuenca, no pattielle, y que fi auia partido, fe 

boluicílcjy no profiguiclTe en las diligenciasjde que dióaui- 

10 al Colegio Don luán Chuma^eroj en carta que es dcl ic 
ñor fí guien ce, 

^ Carra de Don Juan Chtimaiero^para el Redor, 
y Colegiales, ■ 

. ' '1 CO N la pírica que el Colegio interpufo, de auerje 

nombrado a Don luanfAntoniode Molina Co¬ 

legial del Colegio de Cuenca,par a haz,er las infor¬ 

maciones del Licenciado CiJheros,fiproueyo auto,paraque 

elfufodkho no empecajje las dichas informaciones :y que 

auiendolas empefado,no las pnjigukjfe, fino que vinkffe d 

ejla Corte.-elpropriole hallo de buelíaiCoclufala diligecia, 

haparectdoal Confejorenútiranm. ya effosfeñores^to- 

dos les papeles,que ¡leu A Francifode FanguesEjeriuano!» 

y B eceptor dcl C enfejo, a quien dar a v. m.y la Capilla de 

Ccnfiltartos recibo, por menpr, para que fin perjuyzjo de 

la fuplicay derecho que el Colegio tiene,a que ejfasinfor- 

macwnesje hagapor perjbna del mifno Colegio ¡vea todae 

las prueuas,y papeles:y en cajo que no elixa al dicho opo- 

jmr, 



Jítor, deJú volOyy pHrecfrs^fsi ffihre4f iKentefci¡,,{omo fo-- 

, breM IwpíifaJfpKificando fus motims,copart¡cu!ar}áud; 

yaduirtiendo en lo que no concluyen las diligencia y piden 

fnayor verificación y en que conuendra embiar memorial 

ajujladoycon relacionyyfolks:V. m,, ordene f: executecón 

breuedady porque las injiancias dé la parte fon muchas, 

qfsi me ha ordenado el Confijo efcriua a v, ,tn. quien 

guarde Dios muchos años,Madrid,y fulio rs.de idzfir 

(f J El Liccncidido T)on Juan 
' CbumazerOi y Carrillo. ^ 

Num.^ ^ j[^OLVrO el Colegial clc Cueticajpreícntó Tusnucuasdw 
ligcncias , que dixo cílauá hechas quando recibió el aüi- 

fo: remitieronfe al Colcgiojpara q dixcíTc fu parecer, diole, 

d¡ziendo)quc fe remitía a fusprimeros decretos, c informa- 

dones,y que quando entonces fchuukra de hazcrnucua 

juyzio,era ncccífario fe 0t^'.ba&n,por faltar de calificar tres 
;«^pclíidosjquc originan iosteíHgos^vrio en el Valle de .A r¬ 

guello,y otro c.n la Villa de Vmbralcs, y otro en la Villa de 

■'Abarraja dónde no feauiaydo,por eftar por otros lados 

■ concluyente la información contra el opofitor 5 que las he- 

vehas por el Colegial de Cuenca eran nüllnsjfobre que pro- 

^icflójy quemo eílauan acabadas, y padecían otros muchos 
,.defcélos(cQmo defpucs fe verá junto) con cfto pidió el Co¬ 
legio rcñitüdon en el titulo.dcl deudo de q fe valia el prctc 

diente , atento de que en informaciones hechas por fus 

’inforntantes, no conítaua de tal deudo, aunque fe hizo con 

particular cuydado la diligencia, ni en todo el lugar de Cif- 

‘neros auia quien fupieffe tocarle el apellido del Cardenal 

fundador: antes dizen algunos tcftigos,quc el dicho paren 

4:cfco no.es vei'daderOjfino fupuefto, y que afsi como Icfo, y 

f ngahadp el Colegio en elle artieulo tan principa],de q ofre 

cia:muy clara pxueua t;odas cofas^pedia depido pronü^ 

f^Snicntó/ ■' Auiendo 
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Num.y Auiendo vifto d Confcjola refpuefta dd Colegio 5 por 

ins dos Salas juntas, dio ias prueua^ por baftantcs, mandan^ 

dolé dar viia Colegiatura a que no cílaua opuefto. Suplica 
deíte auto el Colegio, y en reuiila fe confirmó el auto , con 

cuela Colegiatura fuciícCapcllariia mayor, cumpliendo el 
uicho Licenciado luán Lopcz,con los requifitos, y exerci- 
cios que piden las conílitucionesjyque dentro de tres días el 
Cóícgio le fcñalaíTé puntos.Notificofeefie auto,y cl primer 
requifito que pidio(conforme a fus leyes) fue,exhibicíTe tef- 
timonio y recados de los curios,y grados que tenia,para daf 
le puncos.Efta rcfpuefta fe Vio en Sala dcl Prcfidcntc,y folos 
dos luczcsjdc donde falip auto,que fin pedirle requifitos, n j 

cxercicios, fe le diffc la Capcllania mayor, a lo qual fe repli¬ 

có,que el dicho Licenciado luanLopcz era iuriíta,y que fc- 

gun las conftituciones, y leyes del Coleglojy cxccutoria dcl 

Confcjo ( ganada contra cl Licenciado Benito de Luna) 
era incapaz de la dicha Capellania , no profeíTando la facul¬ 
tad de Thcologia. Satisfizo la replica , y en la dicha Sala íc 
mando darla Colcgiaturafde que cílauaexcluydo)por auto 
cié reuiÜa, y cxccutoria de dpS;Sa}as. A la notificación deftc 

auto fe rcfpondio,quc laComunidad era Eclcfiaftica, perfof 

ñas, rentas, y conítituciones, y que dando poífcfsion defta 

Colegiatura,fe contrauenia alas que piden en cl prctendien- 

,tc,opoficion,cxcrcício,é información de mofibus,y a laBula 

¿91 cilatutotodo Apoftolicp, y afsiquenpauialugarafu 
cumplimicntojfin incurriólas penas de perjuro,por tener ju- 
¡rada la obfcruancia de tpdp Jpfuío.dicho. ' 

Num.8 A pediniiento delapartefcdÍQ lucz,fucPonGeronynip 

„de Santa Cruzy Faxardo Dcan de Aftorga , con comifsion 
Jlealjpara dar 1^ ppfl^cfsipn al dicho Licenciado luanLopez. 

Ño halló en cl Colegio mas que al Re(3:or, y á Pedro 
.de Quiroga, requirió que le djcíícn los dos la poffcfsion, a 

.falta de Confiliarips,ellos, qu^ felá dicíTc cl,conformc al te¬ 
nor,de fu Cpmjfsion,y.qi)c dando lugaraprotcftas,fe halla- 

' . riamprefente^. El luiZt fíQ vino en cfto > dando a entender 
§ tenia ^ i 
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tenia del Pfcridcntc otro orden fccrcto ^ para que ellos mef- 
mos íela dicíTen, fin admitir protefia. Enefia porfia cfiuuic- 

ron algunos dias, y en el difeurfo dellos el lucz. llamaua por 

edites a los Coníiliarios > y Sccretariojal fin feembio vn Al¬ 

calde dcCortCjquc afiiftiefle al íuczi,yen llegando a Alcala, 

fe diopregon5llamando a los ConfiliarioS) parecicíícn den¬ 

tro de quatro horas én d'Cólegia j con pena de las tempo¬ 
ralidades. 

Num.p Los dichos CcnfiliariosjyColegialesjquc auia enla Villa, 

fe prefentaron luego.Hiz-icrun vacante de lus mantoSjy vef- 

tidos con fus manteos y lobas, fe falieron del Colegio. A la 

vacantcjíe dio motii]05fe hazia por no poder cumplir lo que 
el Confejo Ies mandauajíin contrauenir a las conílituciohes 
Apoftolicas que tenian juradas: Dieron los luezes cuenta dc 
ella rcfolucion alConfejo: ordcnoftlesjquc dcclaraíTen a los 
dichos Cófiliarios,y Secrctariojporeílraños de los Reynos, 

que anfi lo hizieron por cditos y pregones, y que con pena 

4c temporalidades compelicílen al KeLJor,ya Don Pedro dc 

‘Quiroga, dicíTen la pollcfs^ion : Requeridos los fufodichos, 

4ieion la poíTefsion con aJígimírsprotcftas. Y luego inconti- 
Ticnti prelentes los luczcsjdikb donPcdro,que hazia vacante 

4e fu vccájy el Redior fe la admitió,el quai también hizo va¬ 

cante en quanto auia lugar de derecho, y dio cuenta al Nun 

'do 3 para que la admitiefie, y fin manto falio en vn coche a 

•^córner en cafa dc vnCanonigory pallada la ficfla fe boluio al 
•Colegio,y a fu üficiojefpcrando rcípucíh dcld¡choNuncio> 
que DO rxcptóla víante, antes mandó queprofiguicíTc ene! 

dicho oficio,como Jo hizo- 

Eftas vacantes fucedicron a rp.de IuIio,y a los ai.dcl di- 

Nu. lo •cho,a Kis feys déla mañana,eftádo elRc(^or cnfucama,yfolo 

'cn el Colegio,entraron los dichos luezcs con muchos algua 

^ciles 3 y k prendieron arrebatadamente, y fin acabar de vef- 

tiríe,k faca ron del Colegio : fueron porlapofada dc D.Pc- 

■ ‘dro de Quiroga, y les metíe^bneii vn coche, y entregaron a 

'Tilos alguaciles de Corte,los quaks halla oy 23. dc Setiem- 

í bre 
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Nu. 13 

Nu. 14 

f 
brclos tíeneii prefos en fus Cáfás, fin darles lugar a que ov'^ 
gan MiOci. Los luczcs > y alguaciles habitan en el Colegio, 
cun el Licenciado íuan Lopejí, y cobran de los Mayordo*» 

inos los falariosry en la Iglefia de San lufto los cuitaron por 
públicos encarccradorcs. 

Dosdcmonüracioncs ha hecho el Confejo con el Colé- 
gio^quea los hiíloriadorcs maskydos en todos tiepos, cau- 
f »ran gran nouedad. La vna esjquc con información hecha 
porvneíxraño,y tan defeduofa, comofe dirá, ha proueido 

yn Colegial: fean teíHgos defíanouedadlos de mas Cole¬ 
gios,las Ordenes,los Tribunales de la Santa lnquificion;,las 

Iglcíias,y Comunidades calificadas deños Rcynosja donde 
no fe aura vifto femejante cafo,y lloren, pues podran temer 
para adelante femejantcs daños* 

La otra es, auer llamado por pregones, y edites 5 a los 
Coníiliarios del Colegio , y Sccrctariojficndo Dodores en 
TCülogía,y Sacerdotes notorios,y auer prendido al Rcror,y 
tenidole prefo dos mefes y medio haña oy , fíendo Clérigo 
con beneficio, Juez ApoñGlico,yAbad deSantui, con habi¬ 
to y exempeiones quafi Epjfctxpaíks. 

Y afsifc reducirá cftcdifcurfaja4os articulos.En el vno fe 

tratará de las caufas que el iColegio tuuo para reprouarlas 

informaciones del Licenciado luán López, y de hfeey cré¬ 

dito que fe puede dar a las que hito el Colegial de Cuenca. 

En el fegundo fe dará fatisfaccion, de la demonftracion 

que los del Colegio han hecho; vacando fus mantos, quan- 

¿ohanfido compelidos a darle al dicho Licenciado luán 

Lüpct. 

Articulo Primero. 

Nu. 15 Vando el pretendientehuuiera recufado (que no hi: 
7.o>a algunos de los Col^iales de San Illcfonfo,en¬ 
tre veynic y quatro que fon, huuiera otros muchos 

de 



úc ñtis&cionj- dt qüicti^s tantos pretendientes han fiadoTusf 

olidadcSj)^ cafo que íc huuicra de nombrar alguno de afuc-* 

ra>podia fcr vno de tantos Rr^bendados de ban lllcfonfo,’ 

que cílan en las ígleíias dc cilos .ReyuoSj de quienes por fus' 

Iccras^y cañaste tiene entera fatisfabioiijiio menos que de la' 

perfona' de Don luán de Molina, que fin duda no les ex cede 

en ciencia,zclpjy cxperÍGneia>dcíbsniatcrias:y a falta de to'-' 

do cílo,quandp fueran las caufas. dcfofp.echa, tan pr.ccifasji 

]p'(umo qne fe auia de extender al CófejQ,cra a dar vn aconi 

p.anado eítraño al Colegial.nombr:ado por el CoIcgio,yaun 

ello fuera finguhr nouedad^yno pequeqo agrauiojpcro paf-» 

lar por todo cfto,y nornbrar el Coofejo vn cftrañü,quc íbla 

yjíin obligaciones de nuellrasGbnAitucíoncs,cftatutos,y ju^ 
ramcnto,y fin facultad dcfulíninar.ccnfuras bíz-icífe ello,CQ* 
fa es no viftájyqtve jamas fe temió,no dexará de tener el; Co¬ 
legio quedas perpetuamente de Iqs luezes que le hizicroií' 

efteagrauio. : . : 

Nii. j6 , Bien reconoció,fcñor,efl:o el Confejojpuesaiiicndo dada 

el Co]egio^qqcx.^s_dcftcnqoibír^tnicnto a V.Mageftad,quan 

do tuuo notieia del, le rcuQ^o^ ipandó, que el dicho Golc- 

glai no particííe‘5 y que fi atlia pártido , no paffaffe adelante 

qon las diligencias; como queda dicho,y no obftantc ella re 

üocacion fe góucrnó por ellas,fiendo tan defeduofas y dimn 

qutas, quenodirtingucen dlla-s. ningún apellido , fiendo 

necclTario conforiñca fus cthtutos,quanto mas en los infec¬ 
tos, donde auia tantas dificultados á cerca de la naturaleia y 
Qfigenes donde auia dccdnftarnotoriamcntc la defeali* 
dad del Licenciado luán López : y anfi miímo no auiendd 

rarificado mas de nueuc teftigos de los que en nueftras infor 

maciones dizcn contra fu calidad', ratifican en fus primeras 

depoiieiones cóñrcntos, can cxaTtiinar folos cinquentaen 

todos, fin yr a Benauente, nihazer cafo de examinarlos tef* 

tigos de laCo.Aiírpg rqtie'fprien.gfa^ndc numero,y perfonas 

díffapafsiónadas^dedondefcfup'oláverdadinas dcfcublcVtai 
porU íqzon qu^abaXüfcd¡r4é : ^ / 



Nti. 17 . Notoiits puesjfon las'ftuIliJades y deftíSosdéftas infor¬ 
maciones, y-Je mas de las diligencias que faltan , no licuó el 

íuln infartnantc podercs;dcl Colegio, ni facultad de fulmi- 
l-vpe'/en r*-'’!'de quccl Colegio fe vale para dcfcubfirla ver- 
trlrctid ficndo cfto afsijfe goiicrnód Confejo por ellas infor- 
Cdcgio-, raaciones ,y fe refoluip ad.ailcs nias crédito, que a las que' 
jorq las cj Colegio ¡iuia heclio pormanq de dos Colegiales tan Ic- 
itijorma^ gales,y bien intencionados, que procedieron coa la entere- . 

¿ÍCf/ ?? y reflitud que en f;mejante matciia era ncccffario, y 
C^egial aquieacs fin.duda ha notado el Licenciado luán López,por 
deCum- noaucr hallado entrada fu dcmafiada foiicitud , quando por 
cst , fon medio de tercerasperfoaas, ofrccioa vno yn baúl de ropa 

blanca, y a otro quinientos ducados, antes có mayor cuyda 

dp y fccrctp continuaron fus diligencias, por la fofpecha de 

femejante demo.nílracion y atrcuimiento, a perfona de tan- 

tas obliga'cipnes, y tan xelofas de la verdad, como es noto - 

rio,con cantas,experiencias,y fe conocio bien,pucs en las vi 
timas prucuas,hechas por yn cílraño,no fe halló cola contra 
fu legalidad,y entereza. • . : 

Ku. 18 . P ues que comunidad calificada huuicra que íc conforma-' 
ra a recibí^* con eftas diligencias, eoiitra fus decretos > a fe- 

mejante pretendiente^ Efpecialmcntc tienen efeufa los Co* 

jegialcs de^San lUcfonfo, porferfueftatuto Apoftolico, y 
fegun ÍLi juyzio, no puede el Confejo conocer deftas caufas 

en julHcia: .y porque fe ha objetado , que el. Colegio no de* 

cliíio jurifdicion halla dadas las fentcncias.Sc refpondc,quc 

como las informaciones traydas dos vezes al Confejo por 

Via deGoiiiernojfe auian bueltp a remitirfe, tuuo por cierta 
fe baria lo mifmo en la tercera , y no quifieron entrar c5cl 

Confejo en el pkyto de la declinatoria, 

íp Dexando, feñor, a pártelas nulidades délas diligencias 
que hizo el Colegial de Cuencajyprefuponiendo fuellen ju, 

i iciicas,y con todos los requifitos, no fon bailantes para rc-^ 
el juyzio dcl Colegió,pues por ellas, como dicho cs, 

4as pruc dcshaic Ío quc confia por fus primeras informaciones. 

S 0e 



haí , no D,e las quál<í5 V y de lo que^ty cH' cfte purtto Te dirá adelante, 

co Setenta tGÍligos fin Gtms qu'cdeponen dei runiorj!y mala fa- 

íi>í»)diz.en etinífantéinente contra la calidad deí Licenciado' 

l4xan Lopezjdclos qtiales, qüarcritadcfcalifican ai prcten-^ 

diente,y fus afccndicntcs indiuidüaimcntc én fus mifmas per 
fonas5onz,e en C^DromoehOjy otros en diferentes lugares,/ 

Ío3 de mas ponen la nota de &s apellidos ch fus tres origi- 

genesjy aícendeticiás,cc)n fodá.íireücra'cibnjcoh iiotádc lu¬ 

dio y muchos por vn lado poi* defeendiente dé fanlbenita- 
do> que ay anti|úo en Ja Villa'de PáVcdcs,eoh tan granes fun 

damentos, y taicspariicularidades^quc auii por proberuió,' 

andan aigunosdelos apcllidosdrtfééiosjqtie^por la hiodcftia 

y dccoroifc callan,y ponderan deinahera fu nota f que juz¬ 

gan por atrcuimicnto la prctenfion i Íichdd íoé que dizen 
contra fu calidad, gente toda maybr en edadjfidédi^ha en la ' 
común rcputacian de diferentes lugares,familíasjy citados, ' 
CanonigoSjSáctrdotesjy Miniftros del Santo Oficio^ y que 

ocupándose mas íuridos puef osdéfli República. 

Nu. 20 ^ porque la mayor nota que leimputan es,por vna mu- 

ger natural dé Paredes > yyn apellido de allí originario ( fe- 

La ma-- guniadcpoficion de 35.itoftigos) y conocidamente malo,/ 
for nota adlmas dciaprueuá Condbs teftigosreferidos , que conti- 

diciío ípdlidOjfc cpmprucua efta vcrdad'clara 

for Ma- ecn dos intormaciones antiguas qüe hallarS nueftros 
dáitfpfz tnforinaDtf SjefpCGialnieíitc con vna dcl año de i 5 51, y otra 
nínural dc^ño dc J74.hccha cón comif>ion del Confc)Ojen que los 
de Pare- teiHgós.afirmárijquc cftatnuger era dé Paredesjy dellos hu- 

uo vn teíligo que la conoeio»Y en vñddellas hiio fu dcpo- 

ficien Pedro López abuelo dcl opolitorj’y nieto de la dicha 

Maria López,y cxpreffanicnte la origina,y dizc que era ñatu 

ral de Paredes j y abuela paterna füya j y- queafsilo oyó a fu 

padre muchas Vezes. Confía claramente defta vcrdadjno te¬ 

ner Eindamcntb-cl dicho luán López , para negar elle cri- 

gen^y quefoío lQ hazeporhuyr la macula,reconociendo el 
daño deja prueua dei. . 

Dire 
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Diré el opofubr,.y quien Ib defiende en el papel citado, 

■quc.los teftigos que dizcn contra el,eftan tachados conclu- 

yentemcntCiNo ha viiio pñieuas quien cfta objeccion haré. 
.Quando fucél priiner informante, dio memorial de cinco 

cncmigpsjen las fegundas prucuas, añadió algunos: y final¬ 

mente en las terceras los llegó a catorrctachandolcs porel 

¡orden que eílá examinadosTnnueftras informaciones: buen 
argumento,que auia vifíó fils depóficiónes. 

Todos Jos telHgos a quien luanLopezponedefcdcfon 

-dcCaftromocho, y para tacharlos pareció ante la jullicia 
ordinaria , y dio información fumaria de la cnemirtad,y fe la 

^entregaron para prefcntarla en el Confejo,como lo hizo. Sí 

elle modo de tachar teftigos fe admitiefle en las Ordenes, 

jnquificion,&cind auia que temer defgcacias,ni huüiera ha - 

•hitos detenidos y pues nadie huuicra tan defualido, que no 
hallara tres teiligos con que derribar cinquenta. por efiemi- 
gos;y en nueftro cafo ayudafe cfta raron con otra refpucfta 
Concluyente, porque de los tachados no dizcn todos con-« 
tra cl ^ y fuera deílos quedan en pie, y fin tachar los demás, 
:quefonrn grándenüñiefojcqhcra la calidad délaperfonajy 

apellidos ^ y fon de los lugarcís d^J Contorno, yCarHon, de 

■donde fue natural otra vifabuetatfüya-, y fue pfecifo biifcar 

Jos teftígas de la comarca(pues como dizc luán Lopcz)Cafi 
•tromocho tiene dos bandos grandcsjVno es de fus deudosy 

amigosjyotro de chcniigosjcjue áfsi por cftá caufa flic fuetea 

bulcar los de la comarca,qué diriah la verdad fin prefuncion 

de cnemiñades, principaltncntc tachando en Callfómocho 

la gente mas-principal de aquella Villa^ 
f Apretado Con elta raxon,diie en fu informaciGn en dere- 

choj que fu negocio fe ha de juagar pof lá nucua prcniatica 
del año 1622íquc no admite publica voz y fam35qüanto tnae 

rumor^y que contra el rro ay fama,pueftd que la mayor par * 

' te de los ceftigos le califican^y que con efto concurre laprc* 
función del dcFccho que lc afiftc ^ pues cada vno fe prcfutnc 

limpiojfin raza,ni níacula,miétras no fclc prucua lo cottario ¡ 

a- ' ' Eft^ 
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Nu. 24 Eña refpucíla parece pudiera valer en las informaciónes 
del Colegial de Cuenca, donde ion mas los que dixen en 

Eefpon- uofjque cn contra : pero no en las nfas,adonde es mayor el 

numero de los que le dcfcaJificanjV fuera lo mifmo cn las del 

cftraño informante,fi profiguicra con las diligencias, y,no fe 

cícufara de examinar los de mas icíligos de la comarca , que 

por no auer en ellos ocafionde clhr foheitados porla parte, 

llanamente dixeran la .verdad, a de mas que los que dizen 

maljfori afirmatiuos,y los que le reputan cn fauor,todos con 

cluycn por negación,diziendo,que no faben coía cn contra¬ 

rio, y muchos no tienen noticia de María López; y fi ellos 

baíhn para dcsha/.cr a los que dizen mal, quando en ningún 

tribiiral fe hallára información reprouada? 

Nu. 2 5 mifmo dizc tener quinze aáos pofitiuos,con que le 
parece cllar cxccutoriada fu calidad, y no acertado el jiiyzio 

JUega del Colegio.-. Los aCtos pofitiuos, fenor, con que puede ha- 
a&ospo- 2.cr alguna fucrca, folo fon tres, que le tocan por parte de la 

Lopczdasdos por via de dos mugeres(qucdizé 

^ fer defeendientes de la dicha Maria López) que cafaron con 

Bonifacio del Caftillo,y con Roque de Rcynofo,Familiares 
de la Santa lnquilicion,cuyostirulos fe dcfpacharon,vno cl 
ano de 573.0110 cl ano de 582.que cn aquel tiempo,o fe ha¬ 

zla poco reparo de las informaciones hecha para* mugeres de 
Familiares,6 fueron tan fumarias,que entre pocos tcüigos,fe 

ocultalle la defealidad de Maria López , como fe ocultó fu 

origen,ó fuellen tales que la callaifcn. Defeubriofe bien eña 
verdad algunosaños defpucs,cn las fegundas informaciones 
de vn defeendiente de la dicha Mana Lope?, a quien dio la 

Inquilicioñ titulo de Cemiflíario, cn virtud de las primeras, 

hechas diño de 15 Si.Auicndofe ydo en ellas fegundas pruc 

uasa Parcdes,a calificarla dicha MariaLopcz,fe reprouaron 

quitándole el titulo dcCcmiffario,como llanamente conficf 

fa el primo dcl Licenciado luán López, en vn párrafo de lu 

inemotial imprciro,a donde da faiisfacion dcl primer punto, 

y afirman otros teftigos de nueftras informaciones,y aunque 

^ ‘ ca 
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cn^otro párrafo procíira rcípoüdtry conficíTa el mifmo, que 

con diíiciilcad fe puede fatisfazer, y lo procura ha¿cr dizien-; 
do y que Ic quitaron el titulo , por fer defcalificado por otrar 
partcjpcro no fucita c! argumento, porque fi fuera por otro, 
lado, el defedo pucilo por los contrarios, no huuiera fido nc 
ccííario yr la fegunda vez a Paredes a apurar la calidad déla 

dicha MariaLopcz,eílando cali.ficadácn la primera informa- 
cion ,_en la qual no fe íiguio efeorigen, a donde dcfpues fe 
lialló li.verdad,y fer defcalificada el dicho comiíTario, como 

deponen lüs teltigüsdcT uoilras informaciones,y íi a los dos 
Familiares no ks quitaron los títulos , feria, o ya porque no 
liuuo quien dieílc en la inquificion noticia, o v'a por parcccr 

leal tribunal, no era jufló priuar a los dichos familiares de la 

poíTefsion de íusfmiilidtüras,por defedo de la calidad de fus 
piugcrcs.Bi tercero ado poíiriuqesjde R.odiigo LopezCo» 

.miliario del SátoOhcio,primo hermano del Liccnciadoíuan 

López , cuyo titulo fe dcfpachd el año de 51 j. auicndofclc 
negado primero en la Inquifícion de VaJJadolid al cabo de 
17. años de pretcníion , con extraordinarias diligencias , le 

defpacbó la SuprcmajComo es-=pácéiitc y lIano,y confielTa el 
dicho Comilíviiio en fu u^moAa! io qual no puede, ni 
dcüc deponer ei Colegio ru‘<3pu>ipiV y ;didamcn, pues no le 

deponen los teftigos quedizen Contra fa calidad, que entre 

tilos ay muchos miniÜros del Santo Oficio. 

De otros ndospofitiuos que alega, los quatro fon defá* 

miliaturas facadas dcfpues de la prematica , que pide folos 

tres,para calificar la parte,y los.dcmas no tocan a la linca de 

Ivlaria Lopczjyfon para Confradias, para pallara Indias, y 

entrar en vn Conucnto,y vn Colegio Artifta de Alcala, que 
iK) fon ados poíitiuos, ni ay juyzio que pueda imaginarlo, 
cuc Tolo fe trac para hazer ruydo,y blafonar a bulto de la ca 

lídad de fa perfon3,con quinze actos pofitiuosjfamiliaturas, 
coniifsiaturas,babitos, ficdo afsi,qucfolos fon tres por parte 

de Maria López,y de vn mifmoTribunaI,quc dcuc reputarfe 

ponvno,pues vencida yna v^z la dificultad en qualquicrx 

R Tr¡- 
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Tribunal queda vencido para todosiós cafos de aquella li¬ 

nea. Los verdaderos aClos poíitiuos,feñor, fon los que c]iiic* 
tan los ánimos del pueblojydan fatisfacion;lo qual no fuce* 

de en crta familia 5 antes queda con deferedito, y fe publica 

mas fu nota ■ como fe ha vifto en Rodrigo López, y fe vera 
adelante en el Licenciado luán López,que alegará aucrfido 

Colegial,aunque queda por ello totalmente notado, ni cftá 

libre de que fus afccndiehtcs no aya incurrido en infamia de 

derecho;porque Pedro López abuelo del dicho Licenciado 

Juan López,fue condenado por fcntcncias publicas a defdc- 

zirre,y efediuamente fe defdrxojComo coníta de vna exccu- 

toria prefentada en cllc plcyco : nuHidad que baftaua para 

cxcluyrlo de la prctenfíon del Colegio» 
2- Rcfülta de lo dicho, que el juyzio dcl Colegio fue ajufla- 

do,declarando que en luán López no fe hallan, ni concurrcii 
CoTjclu • Las cahdades que pide n’ueílro eftarqto, que dizc, que el que 
fiondclo huüicre de fer Colegiaba Capellán, fntx^uatuor Utcriíuspur* 

Jtebo. £át¡Js¡mu<y y no admite rumorjdudajni fofpecha en la calidad, 

Q¿iien pues dirá,fcííhrjquc la dcl dichoLiccnciado luán Lo* 

pez ella fin ertos defedos , qinndo ay tantos teftigos, que 
por tres lados le dcfca!ifilan,ycn aquella comarca ay coplas 

y refranes de fu 'delcalidad. 

Nu. 28 Podiafc reducir alguna concordia,los acuerdos dcl Con- 
fcjo 3 y los dcl Colegio j en quanto juzgaron por diferentes 

principios. El Colegio por fus conftituciones, y por las in¬ 
formaciones que hizicron fus Colegiales.El Confejo por fus 
prcmaticas,y por las prueuas hechas por cIColcgialdeCucn 

ca;; pero fi ella información tiene fuerza y valor para entrar 
en nueñro Colegiojtambicn pudiera aprouecharfe della pa- 

' ra los demasColcgios,cafo que cuuieflc prcfcntacion en al¬ 

guno dellos,pucs eílá hecha la dicha información, por Tri^ 

bunal tan fupcriür,Io qual no fe ha dcadmitiir,porqucno fe 

han degouernar cftas informaciones por derecho común, 

lino por los cftacutos particulares, que a eflo fe fugetan los 

cpolito^^s^y el fanto Tundador quando llamó a los fuyos^ 
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dcsüchsCGnftítucioncs,y no de otra manera, 

' CorjQcio bien eíh verdad en otra ocafioii el Prefidente, 

y ConfejG , quandodcfpues de grandes folicitud y diligen¬ 
cias de luán Lopez-jy fu familia 5 defpucs de aucr alegado el 

dcrcchoVquc tenia a la Colegiatura , el parentefeo y deudo 
ConcI fanro. Cardenal Fuhdádorjaproaaron dosSalas el juy 
zío del Colegio 5 poniendo para adelante filencio perpetuo. 
Teftigoes fidedigno Doh Gón^alo Pérez de Valencucla, a 
quien la primera vez fe Cometió el informe de Jas prueuas, y 
aun tiene oy día memoria de la d^poficion de muchos tcOi- 

gos; que motiuos y fundamentos tuuieffc defpucs el Confe- 

JO,para deshazer,y reuocar el juyzio y decreto de tan juftifi- 

eados luezcsjno lo ha alcancado halla oy el Colegio. Lafti- 

mafe dc lu fuerte y corta fortunajpuesen vn Tribunal a don 
de con tanta equidad, y juftificacion fe mira la caufa del mas 
defualido ,110 ha recibido cfta comunidad en ella ocaíjon el 
menor fauorjque aun en el punto tan principal del p_arcíKcf- 
C9,confcan:do de las iiifonnacioncs,y otras diligencias , he-r 
¿^as en el difeurfo dellos ple'ytos,, el engaño tan manifiePo 

que el Colegio padcce.Ccrró el Confejo las puertas, decla¬ 

mando no aucr lugar de ninguna fuerte, a la rcílítucion que 

d Colegio pidió. 

Articulo Segundo, 

La fegunda dcmonftracion que el Confejo hiro en ef- 

te negocio fue, llamarpor pregones a los Cófiliarios 
(fiendo como fon todos Clcngosdc'Miíía)dcílcrran- 

doJos de los Rcynos,y finaJmétc preder al Reíílor deda Vní* 
ucrfidad,Clérigo co Beneficio Eclcfiaílico, lucz Ordinario^ 

y Delegado de fu Santidad; c6 jurifdiccion quafi Epifcopal, 

étJ ymuerfalitatem caufarum, rcfpcdlo de Jos matriculados, y 

facultad de difpcnfar votos remitidos a los Obifpos, y ,dc 

expo- 
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cxpoDcr los Vicarios que clXciegio pone en los beneficios 

anexos, que fon mas de ciento, y Priorq es de San Audito 

primera Dignidad en la Iglcfia de San lllcfonfo,que es Par¬ 

roquial inftituyda admodumColíe^tatéi^cQn obligación deafif* 

tir a los diuinos oficiosjy horas diurnas, con habito no folo 
dcccntcjfino Epifcopal de niuceta,que le toca por la DignD 

dad de Prior de San AuditG,quc era dcCanonigosRcglarcs> 

y cita vnída al dicho Colegio, y tan venerado en aquella Vi¬ 
lla,y efcuela, como los Ar^obifpos de Toledo , los quales 

(aun íicndo Cardenales) le.danla precedencia, como tam¬ 

bién fe la dio el Prefidentc de Cafiilla, Ar^obifpo deBurgos> 

auiendo y do alColegio el año de 620. acompañado délos 
de la Sala de Gouicrno.Todo lo qual fe hiz.o a imitación del 
íeñer Rey Don Fernando el Católico,que anfi.mifmo le dio 
la precedcncis jcomo fe puede ver en la bifioria latina de AI^ 
uaro Gomez:lib.4.fol.97* nu. 50. adonde dize , que dando 
ocafion fu Mageííad, de que fe queria iniormar de las cofa» 

del colegio,/Vniucrfidad,díxo al fanroCurdenal Fundador, 

que cogieren al Redlor en medio, para oyr mejor la relación 
y en efta tornat fe pallearoapublicamente. 

Fita pnísiónjfeñorjpor no tener cfcufi rclcuante de las que 

el derecho y los Dolores admiten es de grande cfcandalo^ 

coiifidcrada cípecialmente la veneración con que V.Magcftad 

qui'TC que fe traten los minilhos de Ja Iglelia,/ la juftificacion 

con que el Confejo procede,porque los DD.cn concordia la 

jcpuiiu comunmente,por percuíion deClerigo,y fienten que 
los que la execuran y mandao,incurren en las cenfuras del Ca- 

No es efcufi la que dan los luezes diziendo, que el Reidor 

auia vacado el Oficio,cófequenter que no era Redor quan 

dok prendieron,porquedexando otras refpueftas fe dize,que 

orden que loS luezes tuuierori dezia: Prendereys al Redor, 

y prcífo leentregareys a los alguaziles de Corte , para que a 

buen recado le traygan,¿¿c* v es cierto,que ni el Nuncio admi 

tio li vacante,ni los luczesi los quaksfe hallaron prefentes, y 



díxeroíijC]uc tenían orden del Gohícjo para do acetarlajy le 
trataron como a Rector fiempre, . 

Nu. 3 3 Dos caufas fe pueden conlideraí de parte de los Colegia- 

jcsjquc entrambas ( fegun Jos luezcs publican ) dirian grail 

dcficato y opoftcion con los mandato^ i^ealcs^y futtiá rcoel 
día. La vna es, la rcriílcneía quehicieron á la poffcfsion , no 
queí-icndófela dar, alin quándo ya eftaua alli el luez inftah- 

do , ocaííonandofc temores de alguna inquietud en los Ef- 

tudrantcs cotila aufcncia de los Colegiales j que es loque 
obligó a embiar Alcalde de Corté. La fegunda caufa es, h 
réíoJücionNlc la-Vaeantc de las vecas. 

Nu, 34 Oífeurtiendo en la primera fe dité ^ q nunca huuo peligró 
dcruydos,yqüc lósGolegiálcs hódieron ocafió a pefadum- 

Re/pofí’’ bres', antes procurátoñ tüitarlas con fus acciones el íuei, 
cblpá dc qüc luego DO fc dicíTe la poHéfsion afee 

oóntrarió'5'fi el huuicYa guardado cl órdeíi del Gonfejo 
iisdos q y executadb ftí cómifsionjinó huuicra llegado a tan hial cíla- 
Jc ba^cn do cftc negocio. Pófqücr el ReCtor fc allanó Juego , a quccí 
tnslnu’^ dicho lucí lé metiefle éd póílcfsióníqpe H Colegiala admi- 
mrofri tiajprotcrtando Icrs daños yp¿íjuy»iiós para otras oéafiones. 
udcníc. vihóNbi' iüct, ypüblicó que tenia orden-paTticular 

del Prefidcntc,a lev qualf.'M parecer) n.o fe ha dc dar crédito. 
püropóhcffé al tenor deí Confe jo,y. a tod* 
ríic)n:péró'fé.Vcl^UtoV4tíiedfuérie5ete lacauíá dcladc^ 
tención quebaÜtic Con rafíitóédé tebeldia, yeíia tanJe^. 
xós de paircccrtó’^que püáieta'fcr efeufa biftantejaunqucJxís ^ 
CofcgíáVcs cítúrnéran cOnftánYcs en nódar la po(Tcfstón> lili 
q'üc cii éllo'S fcconfidcralíc ■defa6ato,bv:rcfacldÍí^^^ Cum#^ 
pifan lo acórdádó^por eLG^ftfejd,ycdaoaiiiéfcü^^^ 
tóde las ordcncsfectcuSj'foblé qüéncriüiahfi 

IsJu, j é ^ La pfiíibmdei' Réáoi* hb fe bcafióñpdé rebeldía en la pofi 
fffsiohipües epíT cfcddíéía dieron cl^^Don Pcdrói^Coma fé-^ 

la caufa ifiandaua,fí én auiéhdó éompiido^«Ilos hizicron la mif^i 
fírff kuuo vátafeí jXod las-caíídádcidichat arriba. Eftc acometí* , 

vacante j fue la vnicá ocafion-'y Andamento 



h prifiondclRe^orjVpáT^a que riluezjyAlcaldejCqntodos, 
fus miniftros > fe apodcraíícn dcl Colegio, a doudc cftan oy, 
fuíVituyc'ild'^porloS'Colcgialesry Capellanes, y.faeando de ^ 

la hazienda del Colegio los íal^rips demás de dos mefes, y 
porque el Redor,aquel diaen vn CD,che ( cerradas las corti¬ 
nas) falio íin manto a CQmer en cafa de vn Canónigo , fe ha 
criminado diziendo, que pudo caufar algún motia, y otros, 
muchos.daños. Ya cftarán pcrfliadidos los Iucz.es , que fus 
íuicda^fiicgQn mal fundadosjpucs aun en la pri^op del Rcc-, 
cox?«qujfl\^&caron.ppj. déla yinajrodcado de algua- 
zilcs y corchctesjno hui)p quien dc obra, ni pablara fe del-,. 

coumuficífecr' . . rr-rrir- , ' ; -r . . 
Nu.3<J .:Supu^Q;qucci.Rcd^tcsClcr^goñotoriQ^ quegoza^ 

indubitadamente del priuilegio del Canon,no era ncccílario • 
cíiftalradifcúrrirjfobrc ti cí\as .vacantes contienen.dclido en.^ 
fi>n£cD aueiíiguar la graücdad dcl.x porque_hopodia.fcrde. ^ 

caíidaaqúcbizicflbperderclfocrp ,,aunquecoph^ V 
juntai^cntobuuicra auido mucrtcdqhptnbrcs, y de los mif- . , 

mos !.ueicsv^pccÍ3l.mcDtc,nqa^^^^ hprifionin , 
fi;aganti,íÍEa tres días dcíp.ue^íqpadp. todo cflaua en quietud^. 

|sjy ^JÍcrbp.QrqlK.V.-ívív vea qttSA Je^Pporcionadafiiclarc.. - 

■ falubran £tólteprifMn,al;^;Qí4AqÁyf.?' ’^ 
Quelav» l«xlierüAtv4éiH»id ftó j;fc,4iÍ£urrirá fobre ella, 
tante no fWttrt-ftrtirtrin ¿flC«ilcgk;qtiC.tap4;Q-fcntjtnieotQjha caüfado 

puáo fer efcál.i2anltnal,fit<ífiílíi'.feí»Jí ¡l}lf¡W)s4P5.?9í] ■?};íí?9 ^ouerna-, 
Udtmr cWftenagc¿Di!Í‘íaicisl.a;pfi^c¡rjq^y,e gcne.ro,, qile en ter-., 
traclonq miaQAit8^Mlp;díf|bQW4vfc^'i'9l^ftW^ám,ct,cJq.s Par^^ 

fe hizo, 

gT'áBÍ(iD^iíftt¿í^pfí»|íls PCW; 
Wií0dmtf»farikid!aAi»íó&j,f;p9r^ii^ a^ejapíCen loa, 

c»ftign*!?ri3paaco;íHJÍci?!5»tó&3jí;fetíc.íÍucPBW?^^^^^ 
delsi}»iiWj^H«;Ibvoí|tt5*,ií3iíiY «í sol.. -jiiiíntv ú> v ,« 

I 



Ni!. 5 8 El.confejo, fcñpr j no reguló cfte negocio por los eñatu- 

■ tós Apoftolicosdcnuédro Colegio,ni hizo cafo de las prue 
uasy diJigcncia's'que en tiTeauííin IícgIio, yiíVo y juzgado 

uJrJpor «tención y ¿do que enelhs materias profefra fiempre, 
Us hfor fino de otras taft huías,y defeduofas,como queda dicho: rc- 
«Bwwertconociinos que fe abfia lápucrta a quebrátar el cftatuto tan 

inuiolabIe,y que d Confejq haria cófcquencia para yrfe cn- 

ilca » conocimiento dé íás informaciones,como lo ha 
for'ú, «echo ch otras cofas de aquélla cafa, de que oyno fe da mas 
MColt. razón, hi fündarncnto qüé la confcquencia. Hizofe confidc- 
gio. ‘ració del dcltfcdiEo á que el Cdíegib áuia de venir,fi fe que- 

%rantauiri fus efVátütos, o fe Ies dauan elfos enfanches,y ha- 

Jlandofe per{)¡exos: por vha parte,apretados con laspcnas y 

Motmo ¡fiiandatoS Reales: por ofrájeon ias bullas y eñatutos Apofr 
q imie foliCos fde nq’.Cjiicbrantar fis Gonftituciones, 

5Í*Hmeran quan.dd rof nial mente, y a cara defeu- 

fa¡a tl'éfitndieran,con iiióuacioncs contra el luet, eo de- 
gar. ’dinatórias'en éf^ofejo, o.cón reenrfos ante el fuperior Ec- 

tlefiaflÍGp',q.üc'tqdós éüo's eran rehicdios de derecho : pero 
hi aun triij.ííérÓnA'fardd'qu' téhjzn en ella parte, nnr ai,-...4 
dar fhíis réqictío ál Conie|U,;,^iof'Sítu razón eíi aquel apric> 

to y encuentro de obligacion^cfcogicron perder fus cothodt 

dades y por n‘9 fáíur a las de fu Colegio, ni a los- 
ord-trics‘'déld^'ihirtíilfds dc‘' rcfplucion no parece 

qüc íddHíé co^dcnat en yfiícfejftü a donde ha eftadp 

fif hbnrá' tth: c'ní;cf| y" dcfcndidá“, quándp ho miramos por 

ftVCÍVfóiatití>,éntd§j'puei íos’l)cfdímos,Gno por la honra de! 

€-ólcgio,Í|ué‘eiíiifaá^hUéttfo'6fgo:figuicndo lá'dqáriha cíe 

Sán/Pábfó^Á.díonh'thiosjéap.^ tft mihimi¿i¡ mriijMoi 

JíjrMóíwVáy jíiiJ . ' 

Nu io Y q¿añ‘d,qip^s^cóicgi;i!^^ WÓ'dq ro« ttioti.' 
' ^ tfds ch ii^Séfciohy.^uc tanto h’áh yituperado algunos el (lañó 

Oírafau grande q^jTÍifs'’áft‘éñ3^aüa'lafc'oíhpahÍa'dértíccnc1ád luán 
•f*- López,difculpa fu refolucion, quando el mas cuerdo y retí, 

rad'oconfidcraírcelfcntimientod/; yna comunidad de maj 
d<f 
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Q¿d bis 

ha pare* 

cido efta 

acíien. 

Cdnclu • 
Jion. 

tic trcynta Cólcgiaicsjy Capdlancs ytánto tüimcro de Fami 

liares y criados ^ íln otras iiauchas perfonas que de ordinaria 

entran y falcn en el dicho Colegio , como pudiera dexar de ■ 
reconocer el peligro en que luán López fcauia pueftoí Co- - 

mo fenor el mas temerario pudiera aflegurar fu vida? íi entre 

tan gran numero deperfonas huuiera íucedido vnadcfgra'- 
cía,que defdichá efpcraua a los pobres Colegiales , dcfpucs 

de aucr gaftadb cn fuscftudiosfuhaziendadadcfus deudos^ 

lo mcjüT de fu vida? fi el Confejo por vna acción que ticnc^ 

mas de rcfpcdo y tcmorjqdcdcfobedicncia, ha dado tantos 

iJhíimieprósVci dcmoítracioncs fe hiiiera en femejante cafa? 

Bien difcplpada y calificada queda cita acción,con el aplau 

Td-dc todos Ibs^uc la han entendido , cocuyos ánimos no 
han hallado acogida, los que han querido defacreditar a los 
Colegiales,calificándolos por inobedientes, y aunque algu-c 
nós los juzgan por culpados,en llegando a confiderar dclic- 

to^no fciiallarácofa qucpu'cda dar calor,aun a menores pe-^ 

ñas 5 y con todo cíTo pella tanto la autoridad y empeño del 

Conlejb 5 que juzgandofe poetan cfcruOulQfa h detención 
íi or. V 1 a,^3 li ílenCUl,» ^ W . 1 <- r- I,* V n 

;do,por rnasqc/ób.diasháftácy^ 

Suplídh aV.KÍlquc teniendo confidcracion a los fcru¡cio$ 

el fíntoFu^adorbizb^ cíía;Coroná,y a 
^ la graddc^a ^efta Fundación, y a^os IHuftrcs Varones qu^ 
Hdlataii fálido^j^p^ 

Wñ^y<KÍ^'ji^í)feuiabhcs 
8ol¿%' ^i"cfcfttés, y otros dañóse Érperan rcdbir dej 

V.M.yquc alendo cnicndido Ip que en erfe cafo hg paffado^' 
queei dicKó Rcá:or,yX?bllcgialcSjprp 

cumplido '; ^ ^ 

-i.::^ 
ijfihiiií/ríTtn 


